
 
 
 
 
 

   
Universidad Politécnica de Madrid 

ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE EDIFICACIÓN 

Avda. Juan de Herrera, 6. 28040 MADRID 

 
Nuria LLAURADÓ PÉREZ, Profesora Titular y Secretaria Académica de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación de Madrid, 
 

CERTIFICA: 
 

Que en la sesión extraordinaria de la Comisión de Gobierno de la Escuela Técnica 
Superior de Edificación de la Universidad Politécnica de Madrid, previa convocatoria, el día 
27 de noviembre de 2013, se adoptó válidamente el siguiente acuerdo: 

 
- Proponer a la Junta de Escuela, a propuesta del Consejo de Departamento 5420 
"Tecnología de la Edificación", que informe favorablemente la convocatoria de concurso 
público para la contratación laboral de un Profesor ASOCIADO.  

 

Número de plazas Una 
Tipo de plaza Profesor Asociado 
Dedicación Tiempo parcial (4+4) 
Área de conocimiento  110  Construcciones Arquitectónicas 
Departamento 5420 "Tecnología de la Edificación" 
Perfil Docente "Equipos de obra y medios auxiliares" 
Titulación exigida Título Universitario Oficial 
Razones justificativas Atender las necesidades docentes del Departamento 
Vacante producida por Renuncia del Prof. RIESTRA BASAGOITI 

Se acuerda, asimismo, proponer a la Junta de Escuela que informe favorablemente el 
nombramiento de los miembros (Titulares y Suplentes) de la correspondiente Comisión 
de Selección de Profesorado. 

Por el Consejo de Departamento:  

Vocales Categoría Profesor Área 

Titular TEU D.  José Luís CASTRO JIMÉNEZ 110 

Suplente TEU D.  Carlos AYMAT ESCALADA 110 

Titular TEU Dª. Isabel BACH BUENDÍA  110 

Suplente TEU D. Francisco GONZÁLEZ YUNTA 110 

Por la Directora del Centro:  

Presidente Categoría Profesor Área 

Titular TU D.  Antonio RODRIGUEZ SÁNCHEZ 110 
Suplente TEU D.  Agustín RODRÍGUEZ OREJÓN 110 

 

Vocales Categoría Profesor Área 

Titular TEU D.  Antonio ROS SERRANO 110 
Suplente TEU D. Víctor SARDÁ MARTÍN 110 

 

V.º B.º                                               
La Directora, 

 

Mercedes del Río Merino 
 

 Esta Certificación está emitida antes de la aprobación del Acta de la sesión en que fueron tomados los acuerdos. 
(Artículo 27.5 de la Ley 30/1992).  


